
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante Víctor Raúl Silva Sánchez 

Demandado Hugo Hernán Bedoya Mejía y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2017 00157 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

No se accede a lo solicitado por la apoderada del demandante en el anterior escrito, 

con relación al nombramiento de curador al codemandado Mejía rivera, por cuanto 

que no se dan los presupuestos del artículo 54 del C.G.P. 
 

De otro lado, en virtud de que el demandado Libardo Mejía Rivera falleció como da 

cuenta el certificado defunción aportado con el escrito antes mencionado, previo 

emplazamiento de los herederos indeterminados de éste, se indicará si se ha 

iniciado o no proceso sucesorio del mismo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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